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Señor(a) 

JUEZ 2 JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE ACACIAS - META DE ACACÍAS 

E.S.D. 

 
REFERENCIA: SUSPENSIÓN DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION REGIONAL - COFREM 

DEMANDADO: INGRID KATHERINE CHAPARRO TORRES - C.C. 

1122117947 

RADICADO: 50006408900220180055500 

 
Comunico a usted que la Solicitud de Negociación de Deudas presentada el día veintiocho (28) de 

Septiembre del año (2021) por la señora INGRID KATHERINE CHAPARRO TORRES, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.122.117.947, ha sido aceptada según AUTO DE ADMISIÓN con 

fecha uno (1) de Octubre del año (2021). 
 

El deudor manifiesta la siguiente relación de acreencias: 

 
RESUMEN DE ACREENCIAS 

 
PRIMERA CLASE 

ACREEDORES CAPITAL 
DERECHO DE 

VOTO 

DÍAS EN 

MORA 

ALCALDIA DE ACACIAS- META $520.000 0.88% Más de 90 

TOTAL PRIMERA CLASE $520.000 0.88%  

TERCERA CLASE 

ACREEDORES CAPITAL 
DERECHO DE 

VOTO 

DÍAS EN 

MORA 

COFREM - CAJA DE COMPENSACION DE 

VILLAVICENCIO 
$19.254.000 32.61% Más de 90 

TOTAL TERCERA CLASE $19.254.000 32.61%  

QUINTA CLASE 

ACREEDORES CAPITAL 
DERECHO DE 

VOTO 

DÍAS EN 

MORA 

BANCO MUNDO MUJER S.A. $950.000 1.61% Más de 90 

BANINCA S.A.S $857.000 1.45% Más de 90 

COLOMBIANA DE COMERCIO, CORBETA / 

ALKOSTO 
$143.000 0.24% Más de 90 

NOVAVENTA S.A.S. $192.000 0.33% Más de 90 

JEREMIAS LOZANO $15.000.000 25.41% Más de 90 

ERASMO CASTRO $10.000.000 16.94% Más de 90 

MAYERLIN GALEANO PRIETO $12.000.000 20.33% Más de 90 

COLOMBIA MOVIL S.A $119.000 0.2% Más de 90 

TOTAL QUINTA CLASE $39.261.000 66.5%  

TOTAL OBLIGACIÓN $59.035.000 100%  

TOTAL CAPITAL EN MORA MÁS DE 90 DÍAS $59.035.000 100.0%  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo estipulado en el Artículo 545, numeral 1 del Código General 

del Proceso, ( ) “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 

en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos 

de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad 

del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que 

expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”. 
 

Por lo anterior, sírvase obrar de conformidad. 
 

De ser necesario efectuar notificaciones, podrán enviar su comunicado al Fundación Liborio Mejía 
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Sede Bogotá, ubicado en la Carrera 13a#89 38, Of. 535-536 o al correo

 electrónico bogota@fundacionlm.org 
 

 

Anexo: Auto de Admisión 

 
 
 

 

 

ADRIANA JULIETTE JIMÉNEZ OTERO 

Operadora de Insolvencia 

mailto:bogota@fundacionlm.org

